
PlIESIDENCJA DEL CONSEJO

	DE MINISTROS. 	 .. de atribuciones y conflictos
que siempre se deben evitarS. M. la Reina nuestra Setiorae. g.) is-u- augusta Re-ni fami- porque refluyen en desdoro

eentinu4 sin novedad en su ira- t y desprestigio de las institu-
portante saltid, 	 clones, y amenguan su

fuerza moral, freno el mas
fuerte que las leyes oponen

OBIEBNi_DE LA PROVINCIA I ä los intereses de los parli-

	

DE CÓRDOBA 	 culares, é indicio claro y se-
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guro de la ilustracion de los
pueblos; he creiclo de mi de-

	

Núm. 1025. 	 ber recordar las prescrip-
ciones legales que se hallan

,Ct1011 de t'omento._ Ne- _ en vigor, disponiendo:
pelado 4.

de los Sres. Alcaldes choque

Articulo 1. ° Durante

Núm. 289. 	 Viérnes 29 de, Mayo de 1868. 	 150 milésimas.
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3 Las leyes, árdeues y anuncios que se
nanden publicar en IOS Boletines oficiales
se han de remitir . alGefe político respective
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los rn enconados per (Micos. (J'acates Or-
den es de 6 de Abril de 1339, y 31 de acta-

, bre de 1354.)

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no

	

	 slp..-3crucuom PAILTICULAR.obliatoriaspaia la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ella y desde cuatro diati despues para los
demás pueblos de la misma provincia, (Ley
de 3 de Noviembre de 1837.)

salueiveseniii—merszstrairameiziedi.513W'
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j Un mes en Córdoba. 12 re, Id fuera. 16

-1 Tres id. 	 '-:- . 	 . 	 i 	 . 	 . 	 . 	 45
/ Seis id 	 . . .	 . 	 68 	 , . 	 . SO
. - Un año... 	 . .	 . .132 	 190

Se publica ciflo-; los dice eteepto los Dtm_zingos.

JD

Habiendo llegado Li mi
conocimiento: que algunos
Sres. Alcaldes, desconocien-
I olvidando las disposi-
40nes vigentes sobre caza y
Pesca, así como las obliga-
ciones que ä la Guardia ru-
el imponen el Reglamento
(te su institucion y la carti-
112 para su servicio, aproba-
d* por Real árdea de 1.
de Marzo último, han con-
cedido licencias para cazar

varios individuos -que li-
4an su modo de vivir en
esta clase de industria; sien-
dola concesion de estas li-
cencias privativa de mi au-
toridad y válidas solo para
lbs meses en que no existe
prohibicion de dedicarse á
ella; ocasionando, ó pudien-
dó ocasionar, esta conducta

los meses de veda, que en
esta provincia son los com-
prendidos desde 1. ° de Mar-
zo hasta 1. © de Agosto, se
prohibe cazar en los terrenos
de Propios y baldíos que no
se hallen arrendados, ó en
los que estándolo se haya
reservada al pueblo este de-
recho.

Art. 2. © Igualmente se
prohibe cazar en los del CO'

MUlk de vecinos y dehesas
boyales, durante los meses
referidos.

Art. 3. ° En los pueblos
en que no haya montes de
ninguna de las clases de los
indicados en los dos articu-
los precedentes, los dueños
de los terrenos podrán con-
ceder licencia por escrito i!

quienes tuviesen por con-
veniente, haciendo uso de

i los derechos que los artícu-
los 1. ° y 2. del Real der
creto de 3 de Mayo de 1834
les reconocen.

Art. 4. ° En los pueblos
que se hallen en el caso del
articulo anterior, los seño-
res Alcaldes visarán las li-
cencias -que los duenos ex-
pidan, como medio de com-
probacion, para que la Guar-
dia rural no oponga obstá-
culo en su ejercicio ä los que
ías hubieren obtenido.

Art. 5. ° Los que fueren
habidos cazando en terrelios
de propiedad particUlar y
no hiciesen constar por es-
crito la licencia de sus ' due-
ños, serán sometidos ä las
prescripciones del Regla-
mento y castigados con las

[multas que señala el art. 13
del mismo.

i1 	 Art. 6 . ° Las dopuncias_.
que los Guardias rfirales 6
guardas jurados hiciesen
ante los Sres. Alcaldes de
las infracciones del citado
Reglamento, serán sustan-
ciadas y penadas con arreglo
Li lo que disponen sus títulos
7. ° y 8. °

Art. 7. ° Los Sres. Al-
caldes que al principio de la
época de veda no hubiesen
publicado bandos recordan-
do la prohibieion exis-
tente, los redactarán y pu-
blicarán consignando en

1

' ellos respedo de. la pesca
cuantas disposiciones con-
tiene el Re.glamenio, relati-
vas (I la Mida de la misma
y TEA' consultan especial-
mentela'sálubridad pública.,-,..

Art: 8. `z Se prohibe ter
m in anTemente á los Señores
Alcaldes, ya contengan mon-
;les delas elasesienunciadas
en los. artículo'0. ° y 2.
los términT>s de su jurisdic-
cion, ya carezean de ellos,
el conceder l a@encias para
cazar en hinginiliempo, por
ser esta alribucion propia y
privativa de .mi autoridad..

Art: 9. ° Del enterado
de esta circular se servirán
darme -conocimiento los se-
ñores Alcaldes enel preciso'
término de ocho diats.

Córdoba 27 de Mayo de
1868.—El Gobernador, Ber-
nardo Lozano.

Núm. 1024,

Seecitn 	 Foinento.—Negociatto ile Ins-
ttuccion pública.

Siendo digno de elogio y de ser
imitada la conducta de D. Aquilino
Romero, profesor do instrucciún pri-
maria do los Blazquez, que se ha ofre.,
cido propereionar 1. los guardas ru-
rr:les residentes en aquella, sin gene.
ro alguno de retribucion, la ense-
fianza primaria elemental de lectura,
escritura y nociones de aritmética,
así como el material necesario; he
dispuesto se haga público en este pe-
riódico tan loable proceder para co
noeitniento de todos, satisfaccion del
interesado y estimulo de los de su
clase.

Córdoba 27 de Mayo de 1868. -
El Gobernador, Bernardo Lozano.
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICiet.

En la villa y corte de Madrid, á
12 de Mayo do 1868, en los autos
de competencia promovida entre el
Juzgado do la Comandancia militar
de Marina del tercio de Sevilla y el
Juez de primera instancia del distri-
to de la Magdalena de dicha ciudad,
acerca del conocimiento de las dili-
gencias instruidas contra el matri.
dala) de marina Matias %vano y
José Demoled, por leeionee:

Resultando que suscitada caes-
' tion entre diehee dos sujetos en el

dia 28 de Octubre último, se infirie
-ron m útuamente lesiones, de las que
' se curaron dentro do los cuatro pri-
'ameres dias; y en su consecuencia,

el Juez de primera instancia del dis-
trito de la Magdalena de la ciudad

- de Sevilla, que Labia inetruido di.
f . ligencias en averiguaeion de aquel
—aneado, mandó remitirlas al Tenien-
') te de Alcalde respectivo para que las
'ethinase en juieio verbal de faltas:

Resultando que requerido de in -
-ihibieion dicho Juez de primera ins-
' tanda por el Juzgado de Marina, y

n egándose aquel á ella, se promovió
-lauttetual' competencia, para cuya
rt -deeision uno y otro Juzgado han
'''elevado á este Tribunal Supremo sus

respectivas actuaciones:

Resultando que el de Marina pa-
1 Wiiiistener su jurisdiccion alega: que

por providencia de 31 de Enero de
1862, dictada por el Tribunal de laf ' 1t'apta-tía general de Marina del De,
partamento de Cádiz, se mandó quo

icio de faltas análogo al. de que
'gil( trata se' celebrara ante el Juzga.
do de la Comandancia do Sevilla,
conforme ä lo dispuesto en la nota
2. «2 deja ley 8. 413 , tít. 3. 	 , libro

.4 de la Novísima Reeepilacion, re-
te eordada por el Supremo Tribunal

Gueira y Marina: qua en ejecu-
toria. do este mismo Tribunal de 30
de Junio de 1863 ee wandó que el
J uzgado de la Comandaucia do Ma-
rina del tercio de Sevilla conociera

elsen juicio de faltas do la cauea ins-
wtruirla contra una mujer de un afora-
pd do de marina por lesiones; y que se-

un el art. 10 de la Real órden de
eensaal de Febrero último, el conocinaien-te 

de las faltas cometidas por mili-
tares, afeeados do guerra y extran-jería es propio y privativo de la ju-
risdiecion de gueees:

e) 	 Y resultando que el Juez do pri-
nrqtaera instancia se funda para mosto-

ter su competencia en las reglas
y 56 do la ley provisional

pra la aplicacion del Código penal;
en las sentencias de esto Tribunal
Supremo de 11 de Diciembre do 1863
y i,e5 do Febrero de 1864, en cona-
potencias tambien entre ambos Juz-
gados contendiente., y las de 3 de
M arzo, 13 y 27 de Marzo y 28 de
Junio de 1854,15 de EllerOie 185g,

14 de Abril de 1860, 11 do Abril,
31 do Agosto y 21 do Noviembre de
1865, 24 de Marzo y 11 de Setiem-
bre de 1866, todas las que, en ma-
terias de faltas comunes comprendi-
das en el libro 3. ° del Código pe-
nal, derogan todo fuero, por privi-,
legiado que sea.

Vistos, siendo Ponente el Minis
tro D. Pascual Bayerri:

Considerando que segun las re-
glas 1. si y 11 de la ley provisional
reformada para la aplicacion del Có-
digo penal, corresponde exclusiva-
mente á la Real jurisdiccion ordina-
ria, ejercida por los Alcaldes y sus
Tenientes en sus demarcaciones res-
pectivas el conoe,imieeto de lae fal-
tas en juicio verbal, sin otro recurso
contra sus fallos que el de apelacion
para ante el Juez de primera instan-
cia del partido, con la sola excepcion
de las que sean incidencias del deli-
to principal, conferme á lo diepues-
to en los párrafos segundo y tercero
de la regla 56 de dicha ley:

Considerkado que el hecho puni-
ble quo motivó la formacion de la

presente causa, y La producido esta
competencia, fué calificado de falta
por no haber excedido el límite de
cuatro diese la CUMIC1011 de las lesio-
nes que mútuamente se causaron el
aforado de marina Matias Navarro
Loforcade y el paisano José Domeee
Perez, segun lo prescrito en el pár-
rafo 4. ° del art. 484, libro 3. °
del expresado Código penal:

Considerando que al Tribunal
Supremo de Justicia está cometida
por la ley, con exclusion de otro al-
guno, la facultad do resolver los con-
flictos de jurisdiccion que so susciten
entre los Tribunales y Juzgados de
fueros especiales y los del ordinario,
siendo sus decisiones las únicas que
forman jurisprudencia sobre el partis
cular, y segun esta, el conocimiento
de les faltas en juicio verbal corres-
ponde á los klcaldes y sus Tenien-
tes, como lo tiene declarado cons-
tante y uniformemente en repetidos

Considerando que segun lo pres-
crito en la regla 57, última de la ci-
tada ley provisional, solo quedaron
á su _publicadora en su fuerza y vi-
gol. las disposiciones que regian so-
bro el procedimiento en cuanto no S8

opusieran á lee reglas establecidas
en la misma; quedando por consi-
guiente, derogada á virtud de lo dis-
puesto en la primera de estas la Real
resolucion de 10 do Mente de 1796,
extractada en la nota 2 es de la ley
8, , tít. 3 ° , libro 11 de la Noví-
sima Recopilacien, quo invoca el
Juzgado de Marina an apoyo de su
derecho á couocer de los juicios do
faltas contra sus aforados:

Y considerando quo las leyes no

pueden ser derogadas con Reales ór-
denes. segun lo tiene declarado este
Tribunal Supremo on ',arias duoisio-
nes, y en tal eoncepto es incendu..

cente la cita que se hace por el Juz •
gado de Marina de la Real órde,n cir-
cule r do 17 do Febrero último corno
derogatoria do la ley provisional re-
formada para la aplicacion del Có-
digo;

Fallamos que debemos decidir y
decidimos la presente competencia
en favor del Juzgado de primera ins.
tancia del distrito de la Magdalena
de Sevilla, al cual so remitan unas
y otras actuaciones para que proce-
da á lo que haya lugar con arreglo
á derecho.

Así por esta nuestra sentencia.
que se publicará . ea la . Gaceta, del
Gobierno dentro de los tres dias si-
guientes al do su fecha, é insertará
ä su tiempo ep la Coleecion

pasándose al efecto las Cores-
pondientes copias certificadas . de la
misma, lo pronunciamos, mandamos
y firmaulos.—Pedre Gomez de Fiera
mesa —Mauricio García.—E1 Conde
de Valdeprades ...—Pascual 13ayarri.
—Francisco de Paula Salas.

Publicacion—Leida y publicada
,fué la anterior sentencia por el Ex-
celentísimo é Ilustrísimo Sr. D. Pas-
cual Bayaari, Ministro de la Sala
segunda y de Indias del Tribunal
Supremo de Juetieia, celebrando au-
diencia pública la misma Sala en el
dia do hoy, de que cettifico como
Escribano de Cámara.

Madrid .12 do Mayo de 1868.—
Rogelio Gonzalez Montes.

((faceta etel 14 de Mayo.)

En la villa y corte de Madrid, á
4 de Mayo de 1868, ea el pleito pen-
diente ante Nos por recurso de casa .
cien, seguido en el Juzgado d pri-
mera instancia do Aguilar. y en la
Sala primera de la Real Audiencia
de Sevilla, por Don Juan Tadeo Ji-
menez con D. Rafael María Luque,
sobro pago de maravedís:

Resultando que para reclamar
ejecutivamente D. Juan 'Vadeo Jime-
nez la cantidad de 10 ('00 rs. vn .
que 1). Rafael María de Luque le La-
bia pedido para D. José María Oliva-
res, y que habia entregado á [,uque,
y éste á Olivares en la suposicion do
que obraba por sí y como duefio del
dinero, pretendió en Abtil de 1864
que Luque absolviera posiciones co-
mo lo hizo, manifestando que hacia
el aflo 51 (5 52.1e manifestó Olivares
que interesase á Jimeuez para quo le
prestara 8 ó 10 000 rs.; que habieu -
doselo efectivamente dicho, ellos dos
se laabSin entendido, sin que intervi-
niera para nada en lo demás, cre-
yendo que Olivares lo habria vuelto
el dinero, ¡‘or cuanto despues le ha-
bia abollado las costas que como Es-
cribano le adeudaba D. Taduo, sin
que esto le hiciera entúnces ni des-
pues reclamacion alguna:

Resultando que U José María
Olivares, á quien tambien se recibió
deolarasion, manifestó que en el atto

de 1852 hebia uncarge.do ;...Isuque le
buscase 10 000 rs., y que habiendo.
solos entregado, le did recibo ,ä. su
favor por asegurarlo que erau s,tryos:
que eneEnero do 1853 se los,.kle rol-
viö por medio do su .criado Manuel
.P.,ragen, no habiéndose entendido
para nada con D. Tecleo Jimenez con
rz.,,lacion á dicho j)researno, por, el
cual se habia considerarle siempre
deudor do Laque:

Resultando que entablada en 19
de Julio siguiente per D. Juan Tadeo
Ji eenez querella de estafa contra
D. Rafael María Laque, presentó es-
te en 2 de Agosto escrito p07 medio
de Procurador, manifestando que por
ciertas diligenciaspreparatorias prac-
ticadas á instancia del Presbítero Ji-
menez habia comprendno que se dis-
ponla á demandarle la cantidad de
10.000 is. que s4onia haber recibi-
do de un empréstito que habia hecho
ä D. José ()ho yares, el cual se decia
que se los habia entregado: que des-
pues do 12 aftes no podia recordar lo
que ocurriese, ni si efectivamente La-
bia recibido la cantidad, estando en
la persuacion de que. no debía cosa
alguna á Jimenez, porque en cargado
en dicha época de la agencia do sus
negocios judiciales, recibiendo de 61
diferentes sumas, le habla abonado
los gastos ocurridos en ellos y liqui-
dado de tiempo en tiempo con Jitne.-
nez, quo habia estado en un todo
conforme con las liluidaciones quo
se habian hecho: que no siádo capaz
de sufrir la demanda que parecia
proponerse entablar, le había invi-
tado á una reunion y al nonabramien-
to 'de un amigable cemponedót, ti lo
cual se habia negado, y reidelto on
tal situacion ä cortar el nudo, tenien-
do á Jimenez por hombre honrado,
fiaba ä su simple decleracion la re-
solucion del asunto, y al efe'eto pro-
ponia se le hiciera saber nsanifestara
si estaba en la persuadan d 3 que' Lu-
que le debia ó no los 10.000 rs. fa-
dicados, y centestanclo 'afirmativa-
mente, se lo entregasen Cw' el acto,
para lo cual les consignaba con el
escrito, entregändesele despues el
expediente para los usos que le im-

portasen:
Resultando que por auto del sie-

guieete dia 3 se mandó, en atender)
á que el Presbítero Jineenez tenia
asegurada bajo juramento la certeza
del adeudo, que se ' entregasen los
10.000 rs., y que no habiendo que . -
nido recibirlos, se acordó en el 4 que
se devolviesen ti Luque, habiéndosele
negado en la misma fecha la ?reten-
sien que dedujo el Presbítero Jime-
nez para que quedase depositado el
dinero, como cuerpo ó efecto do de-
lito, providencia que fuó confirmada
por la Superioridad, quedando en tal
estado las diligencias:

Resultando que en 15 de Mayo
do 1865 entabló demanda D. Juan
Tadeo Jimenez para que so declarase

que habia entregado it D. Rafael

Ministerio de Cultura 2024
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al . demandante: condenande en sie eih hr3 I

virtud alal demando, per no beberla ge d 	 Ja

hecho así al pago de los 500 duros y ea fegi.WebeiVallèdslfen'la cual

al de los intereses devengados desde 	 biai itäetra4felia•e ibilaW 	 cirenns , 	 Perfila 3. , que determi-

Enero de 1855 hasta el die de la res- 	 tanCiae 	 . 	 lo. fuerza (me 1z4 N conoseeneia,

titueion, al tipo de 6 por 100 anual, 	 pudiendo decir quo OlivaieS ) no fue- 	 sóredare salo 4 los conteadores, y de

mandando, por último, que termina- 	 ra ddin'tin'llq,Ae gntie 'Pfeife, pues 	 n1141113 inotie a le que haya declara-

do el litigio se pasen las actuaciones 	 camelo eedje y Leig-aelektian deela- 	 do el que no contiendo ó litiga, y no

al Ministerio fiscal ó sc formase con • pedo, ambos 	 v SUS 	 tiene la aplicaeion indicada en los

igual objeto el tanto de culpa que 	 eedesioneelin n pedo teetieehia... I motivos 1 ° y 2. ee

-eorreepoudiera, con itnposieion de 	 das-enèlpléito actual v repreeuei. 	 Considerando que el juramento

as actemteefl eieu•

ndicionos que desde este dia ese

ellos una liquidacion en 1854,, en 	 debidos los •, 0.0d0 reales, 	 recie 	 para decidirlo por este medio: ,

dieionele que manifestase que real- ti ,

giin la cual rconsti!uyelby en • lora 	 >el 	 o . c 	 ea
vista de lo cual se mandó .devolver

habló Jimenee con Olivares del asun-
to, enterándese de ello porque le 	 que - Jimencz recibiera 	 ' duroe

raaren, y que á ocnsecuencia. de esta 	 ei 'manifestaba que ge debian,

oonversacien mandó Olivares al de. 	 nifeitaCién'qtre habia sido hechaylia-

elarante casa de Luque preguntar- 	 hiendo qiiedade 'perfecta 1W cóneren-
le si recordaba la clevolucion del di- i cion con el auto que Labia ordenado
nero, contestando este que si: 	 I 	 entrdga de aquel l a, sin que la

Resultando que absuelto Luque 	 iiesvirtuaso la negativa del recur-

de la demanda por sentencia rövoca- 	 reete, ' Poeque a.'.din-Aedl 	Jet-el dinero a-

toria que en 16 de Noviembre de 	 bia querido 1, cibir: eriinterei legal

1867 dictó la Sala primera de la 	 que 	 " - 	 •

Real Audiencia de Sevilla, interpuso 	 :' 11 6. °.• El art 31f dee le ley de

el demandante recurso de Ceeacion, 	 Enjilielanefit 	 perqh alnpre-

citando al interponerle, y despiie4. en 	 las '(I6'dlariolied, de lose testigos

tiempo oportuno en este Sueröme 	 pre seinclde de las rgl eat de

Tribunal, como infringidas: 	 flideana 	 4ruz*parte. dc las que

1. ° 	 La doctrina reconocida y
sancionada por una constante jalde- f•

5

María Olivares , que se había corife_ 	 doh reueneventida.Ä1Varado:

manifestando que los habia d 	 tenciadora con , sponde apeedal.evuelto 	 la 	
. 	 4.1.6 	 iki. • . •

: 	 :i 	 -:- gu_nda del Tribünet -Suprebed,de Jus- ''' ue -, l e 	 i.,,, jür.,• L 	 JI

a Laque, se con si gnaba sin embargo 	 fuerza probatoria de I is declaeacio- 	 ticia, (eständose colebraäo iiudrelicia s ' u
Li'-

en el primer considerando del fallo, 	 nee de los tentigos, segun las regias • i)bliea en la'inisielell -'cifajecr hoy, bf.' 1:', ' 	 1

estimaotio de Olivares Lo hacia lo,1 8 - tensiderti:ticlo que no so cita, del ' Camera. 	 Relo 	 e

en

recclir.aprv. e e t e-•••• •• • Asee ....e 00•Com....1.,...recs,

& Ida Luque 10.000 TS., para gil° los 	 pOrinAil tieiiftlistaideetie pargegeeth 	 (loe creto :qu-e debiera , infrae e 	 Madrid 4 de Mayo de 1868,-.

= diese en préstamo á D. José María:,
L'Olivares: que Luque se los entregó,

ocultándole el erige.n del dinerey
•'figurándose dueño del mismo: :quo

Olivares se los devolvió en Enerb' lo

°1853, y que deede entónce s habia

-mines :le! escrito de 2 de Agosto de
que pueda er incapacitado, por el

18(4, no aparece que el demandad9
falle i sin embargo dele cual' a 1117

•qeisiera obligarse á la entregeide
nuel Aragoe, que lee 'era criarlo .de

141.10.00(e is.. que consignaba, (5- á
Olivares cuando declare, y no se

habia hecho prueba acerca de ello; 	 :que el: demandante los recibiera de

--( 	
la q.ue era evuelta al terminarse el

Lo que se anuncia

dividua es estimable en lo qUe . iidyju, ' . '.) 14 dö la ..P6t4eta J . e , reg les que 	 jada.- Buenaventura Alvarado...Lu-	 re noticia de todas las

dice ó inútil en lo que favorece, y	 Iiabiad praelatiias ceno tale 	 cieno Beticla,  	 quieran intereserse en
f perteneciendo ä aquella ' c l ase  la 	 ¡ea le: 06 to it 0 oe ste eipreine '1. r l - . 	 publicecion.-Leida y publicada 	 de este servieio.
-

rrestada en juicio ante Juez legiti- 	 : ; unu 	 • 	 (115_ ti. el ( 6 	 9'
s 15- 	 tel Mi . ' ` 	 umo y bajo juramento pi r P. ':José ' 	 ' vi ent--- e- - - P-11- Q' 

Mi nistro
e

' fianza, debia este aquel; constan-
dolo que por la primavera de 1864

e,1 1etenin6do absoluto, sine bajo la con i-
. Manuel Aragon Perez que en Enero 	 se le calcalaa.,...e. e 	

U
rra 	 e,

de 1853 habia sido eneaegado 	

municipal la cantidad de17.000 reo

bie el dinero que ee le fe e m,reales que sabia, como criado do con- 	 fü'd 	 me la No 	 Recopilaciort; see 	 diente al rematante, cuyo recibo, Jc

todas las costee al demandado:
Resultando que D 3afeel María

de Luque impugnó la demanda, ne-o?
gando haber recibido del demandan- 	 respetarse el género de arbitraje que

te para sí ni para otra . persona, ' los 	 hizo Luqüe en el eserito p'iéeóntadc+,

10.000 rs. que se le reclamaban, 1 en la querella cribainal, en que de--!

habiendo únicamente reeibido de 	 cia píe deferia lá manifestacion del

aquel fondos para atender a los gas- 	 Prefileätere JimeneZt conviniendo en

tos de los pleitos, pero gira-'3o de . que si este asegurilia qué lo 	
ni el ultimo .b propusceidurante el eran

que habia quedado satisfecho el 'de- 	 biera 4 -hiciera suyos',	 • Y considerando que tampoco hay

mandante, sin que desde dicha 40- 	 4 	 La Sueidier 	
la infriceion que sa supone de la ley

rüdencia 	 deree
e. 1_, ei ;. 	 , 	 e

ca le hubiera hecho reclamador' al- 	 cho qne d.; .ceneurtio . establecen la 	 tít 1 o , libro 10 d la Novi

guna hasta el dia, lo cual prOdneia 	 neceiIad de tacLar 1 estigte para 	 sima Recopilacion, porque de los ter-

una presuneion que condena las
acciona entabladas por el deman-
dante:
- Resultando que practicada prue-
ba por las partes. declaró el testigo

	

por 	 Stala sentenci a.
olivares de llevar e 	 lee 10 . 000 	 • el Sec Li	 [fit:L 	 iibrbr litente- le adeu daba diche-eantidad; y de-•. e

	 e
- 	 --

• • 	 ; fiefue habiendo rehusado el último re. - 	 de la c°rresP-caas--

isiábleeiää' iét ` 'escidtZ3r, s 	 Derecho,

'hallaban • Cdtiägtidela e en las reyes

prudencia, segun la que la confession 	 titeiles-14 •Y28,40 y 41, titu- 	 mienta-José María Herreros de Te-

feió 	 o;ont;e; o cl Ex 	 ceresea 28 de Mayo de 1868.'
celeutisineo é Itnao.. señor don JPa - 	 María Rojo de Castre:"
-quin de ,Palma y. , Vinuesa, Presiden 	 copia, Cabezas. 	 -1a8

sado deudor de los '500 'dares, pero 	 Ceeisideraiido citie ri 	 2 e11 • 	 • de la Seda prinaera Seccion se, .

eletti de tina de estas reglas indubita 	 Gregorio Camilo García.

ieeeetieMeebgeoede 1;i: sil 	 .)

. 	 vLiClä.,r ie lat t&t-.I.3,

ti dal
fesieu quo contenga Jos recinisitteí
qúe • l er; 'irliedee l 13'er ffibileriti'," läai fehaJ

tilicetieredara. unido al . 84 edigid.
' contratos la Voluntad del que ee ebli- 'judicialmente al que lo Labia con- diffin g- eb e ieneLde d (31 . : lb

0-a en ellos, y Ltique *l'Aja queeide

	

no 'labia llegado i perfec- 	 -e?, 
i.1 490(ig-m e' prop sic'-ion

eic,narse- fa obligacion propuesta; 	 , 	 .. 	 ' " •
Igci'''. oi:.1„gil

-
eigeadee 	 - 	 ."

e	Fallamos que debemos declarar 	 9. N. N., vecino de...., entera-

• y declaramos -no haber hipe al : re- 	 do do las condiciones por las qu e s°

curse' de casacion interpuesto por don 	 saca á licitacion el servicio de aluna-
.Juan Tadeo Jimenez, a quien conde- 	 brado público de esta capital por ter-
ittaraoe en las costas; devolviéndose 	 mino de tres Mies, desde primer o de

los antes ä la Real Audiencia de Sa - 	 Julio próximo ti lin de Junio de 1811'

-dieute. 	 . 	 , 	
devilla con la certificacion correspon • 	 alimentado por petróleo y aceito

oliva, se compromete a verifica r 046
Alá por esta nuestradenteueia, , servicio con- sujecion ä las expresadas

q uo, se publicará en la Gacelq , y. se, 	• -,

elecieorio-del pleite, de qua habla la

3. 	 taley 14, tít. 11, Partid 	 ley 14; tite 11 ePartida 3 	 , citada
zortioinfringida en el tercer motivo,

da 3. , con arreglo la cual debia
solo podria tener lugar si el doman-

- deudo, entablada la contienda, jura-

cófiz pldcer del demandada que•es -
te le debia lo que le demandaba, y
tal juramento ni lo prestlel primero,

detiiet -cirio las dispesioionee conte- (Gaceta del 25 de Mayo.)

nidae en les leyes de Partida y la
- j•eiieetideneie que se invocan en los.
nietivbe4 ° y 6, ° , relativas ä la

llanfieteci 	 1iecian ( e penele 	 h

.	 e,
a , 	

condiciones,
n la Coleceieit legislativ 

	 á razon de.... por hora
ileeertaeä , e,

	

- p .es44fie al efeeto las eepiae ue'.Ce- 	 y luz de petróleo, y ...	 51. por :L ora o

	sardas, lo pronUnciainesernandaMos 	
luz en las de aceite, (las cantí

y iirmacaos. -I-i' avaon 	 Lop.eie \T_az- . por letra).

•

	

quez.-eToinis leliiet.--Eueebie e Mo - 	 . eb
' relee Paideban.-Gregorio Juez.Sar

am, e a
esencialmente modificadas por el ay--;

elela ley de Enjuiciami _al-
to civil, que no resulta infringido:

•Cioneiderando que la ley 4. e3 , ti-

rY.	 Y con sujecion al pliego de

te
I ,tará de manifiesto en la Secretaria

'
i e neunicipal para que pueda exanei-ree

narse por las personas que gimen
e. 0-
biflterese en la subasta.- 	 'en

n5 eNeetala pera el remate,quese
verificara por pliegos cerrados con

eL sujecioie al adjunto modelo, el Miér-
• coles 3'do Junio próximo, de doce d

una de su mañana en estas cases
Consistoriales; y paea tomar parte en

se consignará en la Depositaría
3 ti ol

Alcaldía Corregimiento de C6rdoba.

??14
Por neuerdo del Ayuntamiento

con la superior aprobaeion 4e1 Setter
Gobernador do la provincia, se saca 6.

licitacion el servicio de alumbrado Vi,
blieo de esta capital en término Ede tres

o:aD. e, desde primero de Julio próxinee
á fin de Junio tie 1871, bajo el tipo

om,._? y tercio centimes de real por
hora y luz en las mantenidas por p e

-:, tráleo, y siete céntimos de real en
las alimentadas por aceite de

- AYUNTAMIENTOS.. 	 L;O

Fecha y firma.

al públic o Pe"

personas que

la adquimicinv

j y r"----, 	 x. ,,,,.1y como razon esencia l de él, que el 	 de
"
 le sana eritice: 	 ! 	 t.- de qu'e certifico conioyeEe

4
'sSurileano do 	 Im Prenfi de R. Roio Y CuillP.
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